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      Foto: Cortesía
      Diputados suplentes del PRI no pudieron tomar protesta por cuarta ocasión

      Pedro Morales
      2018-06-13 - 17:32:25
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      Por cuarta ocasión al no haber quórum,  la sesión extraordinaria convocada para este miércoles no se llevó a cabo donde tomarían possión  los diputados suplentes priistas Naim Burgos Moreno, Juan Fernando Tamayo Chavero y Genaro Flores López.

Ellos son los  suplentes de Mariano González Aguirre, Arnulfo Arévalo Lara e Ignacio Ramírez Sánchez, pese a que fueron convocados a sesión extraordinaria para tomarles protesta y así ejerzan funciones de diputados propietarios, de nueva cuenta no se pudo realizar.

Esto, luego de que al pase de lista faltaron dos diputados de la Comisión Permanente, Juan Carlos Sánchez García y Yazmín del Razo Pérez, quienes solicitaron permiso para ausentarse por motivos de salud.

Por su parte, el diputado suplente de Mariano González Aguirre, Juan Fernando Tamayo Chavero expresó que es un hecho lamentable que no se acatara la determinación ordenada por el TET toda vez que este hecho "demuestra la incapacidad que tienen los representantes de la comisión permanente para cumplir y hacer cumplir la ley".

Además, sostuvo que a su consideración, "resulta ofensivo para la ciudadanía pues no se encuentran debidamente representados en el Congreso local, y representa un atentado contra el sistema político de Tlaxcala".

Finalmente, Tamayo Chavero comentó que el poder legislativo tiene un plazo de 24 horas para notificar al TET sobre éste "intento de cumplimiento" de la resolución.
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					   2024-04-08 Por Redacción
					En San Pedro Tlaquepaque cinco cuerpos son localizados por un colectivo en una nueva fosa clandestina
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					   2024-04-08 Por Redacción
					Con más de 2 mil mdp supera Guerrero expectativas turísticas
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					En el Bajío lidera Querétaro en generación de empleos
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					En Nuevo León detiene a presunto ladrón serial
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					En CDMX aumenta reciclaje de residuos de la construcción en un 400%
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					En Tijuana amenazan con una manta a Fofo Márquez
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